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{Ar}. S Decrelo0348 de 2015, Soncionqtorio Decrelo 1079 de 2015, Modificoción Decreto43} de 2017}

Entre los susc¡tos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de Servicio de Tronsporle

Especiol enunciodos en e! presenle documento, los cuoles se encuentron legolmente hobilitodos por el

Ministerio de Tronsportes. determinomos celebror el presente Convenio de Coloboroc¡ón Empresoriol que

permite lo optimizoción del Porque Automotor descrito, pcro ejecutor los Contrsios de Servicio que llegore

o desorrollorse por estos empresos y que se regirÓn en especiol por lo siguiente:

El vehículo oquí citodo cumple con todq lo normotividod vigente en moterio de tronsporte y lo
responsobilidod del servicio en desorrollo de lo oclividod tronsportodoro correspondienie o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permonecerá vigente mientros el ofiliodo no se constituyo en
moro eñ ninguno circunstonclo con lo empreso cr lo cuol se encuenlro ofiliodo.

I. RAIóN SOCIAT TRAN§PORTADOR
CONIRACIUAT

ADONIITAN§ §.A.§.
(Hobilltodo medionte Resolución No 0207 del 05 de Julio de 20I6)

NIT 90a.527.861-2

REPRESENTANTE LEGAL R¡CAURTE CUELLAR MELENDEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACÓN C.C. No. I ó.201.31 I

DIRECCIÓN CARRERA34# 582-25

TELÉFONO 322393??13

2. RAZÓN SOCIAT INAN§PONTADOR DE

HECHO
MIL SERVICIOS §.A.S.

NIT No 8A8002622 -1

REPRESENTANTE LEGAL MARIA FERNANDA RODRIGUEZ LOPEZ

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 373316ó9

DIRECCIÓN CALLE ] 19 # 14A 25, OFICINA I05

TETETONO 3007570049

3. V|GENCiA CONVENTO

FECHA DE INICIO 13 de Febrero de 2024

FECHA DE TERMINACIÓN l3 de Abril de2A24
¡t. DESCR|PCTói.¡ prl AUTOTUOTOR

PLACA ESZ6/t8

CLASE CAMIONETA

MARCA RENAULT

MODELO 2422 CAPACIDAD:5 PASAJEROS

TARJETA DE. OPERACIÓN NO. 33300ó VIGENCtA: 1r l1WZA24

PROPIETARIO JAIRO GARCIA SANCHEZ c.c.79.35ó.é01

CONDUCTOR JAIRO GARCIA SANCHEZ c.c.7935óó0r
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requerimiento o oviso olguno.
TERCERA: VAIOR DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI TRANSPORTADOR CONTRACTUAL

pogoró ol propietorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que esló determinoró de
ocüerdo o los clóusulos esloblecidos en el documento posteríor. que hsce porte integrol de este

controto, pero seró de mqnero mensucl o quíncenol de ocuerdo con el controto osignodo, previo lo
presenloción de lo cuento de cobro o documento que soporte Io prestoción delservicio.
Controtos por desorrollor: CARTON COIOMBIA.
Et TRANSPORTADOR DE HECHO outorieo expresomente ol propietorio del outomolor poro presentor lo
cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción delservicio.
CUARTA: SAIARIOS, PRESIACIONES SOCIAIES, CO,tIBUSIIBLE, MANTENIMIENTO Y SEGUROS: El propietorio del
vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y demÓs
prestoclones loboroles de los conduclores que conducen su vehículo, osí como los gostos de
montenimiento de codo vehículo de ocuerdo q lo estqblecido por codo empreso segÚn su progromo de
monlenimienfo, el volor de los seguros de responsobilidod civil (RCC) y extroconlroctuol (RCE) y el§eguro
Obligolorio {SOAT} y monlenerlos ocluolizodos duronie lodo lo preslocién del servicio, osí mismo codo
propietorio osumiró el combuslible poro los vehículos que este ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUINTA: CLAUSUI.A DE CONF¡DENCIALIDAD Ambos empresqs se compromelen o solvoguordor lo
informoción suministrodo por lo otro empreso y por los usuorios del servicio, poro tol efecto ombos portes
suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
§EXTA: O$LIGACIONE§ DEL TRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendró los siguientes obligociones:
1. Utilizor los vehículos def TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscripción de este controto con lo empreso cllenle.
2. Pogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien esle designe lo sumo estÍpulodo en este

convenío o onexos de pogos de qcuerdo con los servicíos prestcrdos.
3. Dqr q conocer ol cliente que el servicio seró suministrodo por otro empreso en ejecución de un

pRrdEñA: OBJETO DEt CoNvENlo: E presente convenio tiene como finslidod posíbítitor la realkccién en

uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRAN§PORTADOR

CoNTRACTUAL, poro to me¡or prestOCión del servicio pÚblico de tronsporte tenestre outomotor especiol'

con los clientes controlodos poro desorrollor el objeto indicodo, en los hororios y modolidodes requeridos

por el usuorio y de conformidod con todo lo estoblecido el ortículo 2.2.1.é.3.4 del decreta 1a79

modificodo por et ortículo g det Decreto 43] de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen'

PARAGRAFO poro los efectos previslos en este convenio lo empreso que tiene o su fovor el controto de

prestoción de servicios de tronsporte se denominoró el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso

iue coloboro con lo ájecución del controto por intermedio de uno o vorios de sus vehículos vinculodos se

denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.

§EGUNDA: TERMTNO DEt CONIRAIO: Lo duroción del presente CONVENIO serÓ por 2 (DOS) MESES o portir

de to fecho de su inicioción y podró renovorse de monero oulomótieo solvo comunicsción previo por

escrito; osimismo, podró dorse por terminodo en el momenio de incumplimientos en el servicio osignodo;

entre otros, retordos. tronsportor personos sin outorizoción, mol estodo mecónico, no portor documentos

de ley, llevor sobrecupo, octiiud desleol, folto de respeio ol personol que lronsporto, presen'loción

persoÁol inodecuodo y otros. lo fecho de inicio del presente convenÍo es el dío l3 de Febrera de 2024

hosto el 13 de Abril de 2024. PARAGRAÍO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsístirÓ mientros

que los cousos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exigibles, eslo es, mlentros el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lo considere necesorio poro lo ejeCución del controto que lo omerite.

En este seniido, podró terminorlo el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
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servicio.
S. Entregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formoio Único de Extrocio de Controto

(FUEC) y vigilor su porte duronte todo ei recorrido de formo mensuol conforme o lo requerido en lo

Normofividod Legol Vigente.
6. Revisor e ínspeccionor elestodo de fos vehículos.
7. Solicitor ol TRANSpoRTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en esle

convenio con uno vigencio no rnoyor o 30 díos.
g. Rodicqr et conuenio de Coloboroción Empresoriol onte el Ministerio de Tronsportes Y ta

Superinlendencio de Puertos y Tronsporte'
sÉrilmÁ: oBuGActONEs DEt TRANSPoRTADoR DE HECHO: Tendró los siguientes obligociones:

l. poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conductores
idóneos y copocitodos poro elcumplimiento delservicio.

2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resoluciÓn 3l5 de 2013 o los normos que lo
deroguen o modifiquen y presenior los soportes donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periodicidod que lo empreso lo delermine, osí como lo dispuesio en el plon esholéEico, ptones de
emergencio, seguridod y solud en el trobojo y demés normos oplicobles estoblecidos por el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.
3. Dodo gue el vehículo debe de contor con GP§. eITRANSPORTADOR DE HECHO goronlizorÓ el occeso

o lo informoción en el momento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo

determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por lerminodo el presenie convenio.
4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los

lineomientos de ley.
PARAGRATO: EL pROP|ETARtO DEL VEHíCULo debe responder de ocuerdo con lo ley, por los riesgos que
se cousen en desorrollo del servicio de tronsporle con su oulomolor poro lo cuol contoro con los

seguros de responsobilidod civil controctuol y extrocontrsctuol vigentes y de los conductores de los

vehículos de este convenio.

OCTAVA CAUSALE§ DE §USPEN§IÓ}* Constituyen cousoles de suspensión de esle controto los siguienles:
1. §ituocién especiolo imprevisio de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles confrotodos, toles como scción delincuencioto de grL,pos
' subversivos.

2. Decisión de outoridod público.
3. Decisión del TRANSPORTADOR CONTRACÍUAL del servicio especiol
4. Tenemoto, inundqción o cuolquier otro fenómeno de lo noturolezo.
5. Cqso forlullo o fuszo müyor que imposibillie el desorrollo del coniroto con lo empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En estos cosos eITRANSPORÍADOR CONÍRACTUAL se compromete o dor oviso de
mcnero oportuno y por el medio mós rápido oITRAN§PORTADOR DE HECHO con el fin de oüsor que
este incuro en gostos o costos innecesorios, tonio respecto delvehículo como de los conductores de los
equipos.
NOVENÁ\: AUIONOñ,IÍA E INDEPENDENGIA: A pesor de que los portes estón somelidos o los obligocione§ y
derechos contenidos en este convenio, no implico que este convenio generé reloción loborql o vínculo
olguno distinto ol oquí estoblecido.
DECIMA: AU§ENCIA DE RE§PONSABILIDAD: Este convenio no implico excluslvidod; por lo tonlo, codo
controtonte esló en libertod de controtor con dlfer,entes emprescs.
DEClirtA PilMERA: PótlZA§ Y GARAN?íAS: Todos l(}s vehfculos objeto de este convenio deben presentor
uno pól¡zo de responsqbilidod civil controctuol (RCC) y Exlrocontroctuol (RCE) por csdo vehículo, y se

todo lo informoción paro lo cdecuodo presloción del
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áomprometé o ienerlo vigente-duronte todo lo duroción
DECIMA §EGUNDA: SUSTITUdÓN Y'I¡IANIFE§IACIONE§:

RICAURIE CUETTAR ññELENDEZ
R.L, AD(}NITRANS S.A.

del convenio.
El presenle convenio y/o ocuerdo susliiuye o

cuolquier otro{s} onterior les), cmbos controlonles monifieslon
cuolodemós ocepton elconlenido de codo

que conocen y enilenden los cláusulcs del
convenio, por lo uno de sus clóusulos redoctodo, que leyó y

le do su oproboción.
DECt^,tA ftnCfne: H presente CONVENIO, se envioró poro su rodicocíón ol Minislerio de Tronsporte, poro
que surto plenos efectos según porógrofo 1 y 2 det Artículo 2.2.1.ó.3.1. del Decreto 431 de 14 de morzo de
2017.
DECli,lA CUARTA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Duronte lo prestoción del servicio, el conduclor o los

conductores osignodos ol vehículo o vehículos obieto de este convenio. deberón portor en lodo
momento el FORMATO UNICO DE EXTRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el

Artículo 2 de lo Resolución No.000óó52 del27-12-2019.
DECTMA QUINTA: PROGRAiAA DE BIOSEGURIDAD: lo empreso controtonte dondo cumplimiento o los

potíiicos nocionoles y depqrtomentqles decretodqs por el estqdo de emergencio económico y sonilorio,
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGURIDAD que serÓ oplicodo o lodos los vehículos
propios, ofiliodos o por convenio que tengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por lo entidod
correspondiente poro osí prevenir y evilor lo propogociÓn del COVID-I?.
DECIMA §EXIA: AUTORIZACIÓN PARA EI.'TRAIANñIENTO DE DATO§ PERSONALES: LAS PARTES dCCIOTON qUE

suministrqron recíprocomenfe, de msnero voluntorio e informodo los dolos personoles suyos o de sus

representonles legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necesorios poro
lo correcto ejecución del servicio controtodo, respetondo los fines consogrodos en lo ConsiituciÓn
Político, lo Ley lSBl de 2012, el Decrelo reglomenlorio 1377 de 2013 y los demÓs normo§ que los

compleménten, odicionen, suslituyon o deroguen.
Así mismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corÓcler focultotivo responder o
pregunlos que versen sobre dotos sensibles o sobre menores de edod. Se enliende por dolos sensibles
oquellos que ofectcn lo inlimidod del titulor o cuyo uso indebido puede generor discriminociÓn, por
ejemplo, lo orientoción político, los convicciones religiosos o fílosóficos, de derechos humonos, osí como
los dotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biomékicos. Les osisfe o LA§ PARTES el deber de
gorontizor lo confidenciolidod, libertod, seguridod, verocidod, tronsporencio, occeso y circuloción
restringido de los dotos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Político de Trolomíento de
Dolos Personoles en cuolquier momento, circunstcncio que seró informodo y publicodo oportunomente

Poro constoncio de lo onterior se fírmo en Sontiogo de Coli, o los díos l3 de Febrero de 2A24.

NrT. 900.527.861-2 8A8A02622-1
5.A.S.
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